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FORMULARIO INSCRIPCIÓN 

RESOLUCION S.A. N° 079 /2021 

PROGRAMA DE VOLUNTARIADO - SISTEMA PCIAL. DE ÁREAS NATURALES 

PROTEGIDAS 

 
 

Nombre y Apellido  

DNI  

Domicilio   

Formación Académica Secundario con orientación 

vinculado a temática ambiental 

en curso. En formación 

 

Secundario con orientación 

vinculado a temática ambiental 

en curso. Completo 

 

Terciario o universitario en 
formación 

 

Terciario o universitario 

Completo 

 

Adjunto CV con certificados  

DNI  

Nota de Intención  

Seguro Accidentes Personales Se solicitará una vez que esté 

aprobada la solicitud 

Certificado Buena Salud  

Certificado Antecedentes Policía  

Declaro haber tomado 

conocimiento de la Resolución 

S.A. N° 079/2021 

 

 

Firma…………………………. 

Lugar y Fecha………………… 

 

 

 
Observaciones del punto VII (derechos) de la Res. S.A. N° 079/2021: 

 

 Inc.1: Solamente se podrá coordinar el traslado en vehículos oficiales o particulares. La DGByC no podrá 

hacerse cargo de los gastos ocasionados por transporte público. 

 Inc. 2: Solo se podrá dar alojamiento en los puestos de control, los días que haya actividades que 

requieran realizar pernocte en el área protegida. La DBGyC no podrá dar alojamiento durante la estadía 

del voluntario o voluntaria, por falta de infraestructura. 

 Inc. 3: La DGByC no podrá abonar dicha remuneración, por no contar con el fondo específico. 

 
 
 

 
 

 
“Las  Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas” 


